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9 de mayo de 202587

A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 1030/25

AYUNTAMIENTO DE BARROMAN

A n u n c i o

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 28 de abril de 2025, por medio 
del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para el arrendamiento por este 
Ayuntamiento de bien inmueble (centro social) para destinarlo a bar, sito en la Calle Huerta 
nº 5 de este Municipio, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:

 a) Organismo: Ayuntamiento de Barromán

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

 c) Obtención de documentación e información:

  1. Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento de Barromán

  2. Domicilio: Plaza Constitución 1. 05229 Barromán (Ávila)

  3. Teléfono: 920 323 001

  4. Correo electrónica: aytobarroman@yahoo.es

  5.  Horario apertura: Lunes de 09:00 a 14:30 horas, miércoles de 09:00 a 10:30 
horas y jueves de 12:30 a 14:30 horas.

  6.  Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el día de 
presentación de la proposición.

2. Objeto del contrato: concurso del arrendamiento del inmueble destinado a bar, sito 
en Calle Huerta nº 5 de Barromán (Ávila).

3. Tramitación y procedimiento:
 a) Procedimiento: abierto, mediante concurso.

 b) Criterios de adjudicación: mejor oferta económica.

4. Presupuesto base de licitación: 50,00 euros/mes, al alza, IVA excluido (600,00 
euros/año, al alza, IVA excluido).

5. Duración del contrato: 2 años prorrogables.

6. Documentos a presentar:

SOBRE A. Declaración Responsable y documentación administrativa.

SOBRE B. Proposición económica
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7. Garantías: no se exigen.

8. Presentación de oferta o de solicitudes de participación:
 a)  Fecha límite de presentación: quince días naturales siguientes a la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

 b)  Modalidad de presentación: conforme a lo señalado en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

 c) Lugar de presentación:

  1. Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento de Barromán.

  2. Domicilio: Plaza Constitución 1. 05229 Barromán (Ávila).

  3. http://barroman.sedelectronica.es

9. Apertura de ofertas:
 a)  Dirección: Ayuntamiento de Barromán. Plaza Constitución 1. 05229 Barromán 

(Ávila).

 b)  Fecha y hora: el lunes hábil posterior a la finalización del plazo de presentación 
de proposiciones a las 10:00 horas.

Barromán, 30 de abril de 2025. 

El Alcalde, Gustavo Pericacho Rodríguez.


